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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, envíe a esta Cámara Legislativa la siguiente información:

1 - Cierre del ejercicio e informe del Tesoro de la Administración Central al 31 de

diciembre de 1997;

2 - cierre del ejercicio de todos los organismos descentralizados, detallando el movimiento

anual de ingresos y egresos y saldos al cierre de sus cuentas bancarias al 31 de

diciembre de 1997;

3 - deuda acumulada a la fecha, discriminación de la misma y garantías que afecta cada

una.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 26 DE MARZO DE 1998.
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS'


